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También nos llegan quejas sobre supuestos en los que las 
mujeres se sienten injustamente tratadas en los juicios 
penales por violencia de género, tal fue el caso de la queja 
14/276 en la que la interesada se quejaba de lo agresivo que 
fue el interrogatorio del juez ante el que se celebraba un 
juicio sobre violencia de género en el que era la víctima de 
su ex pareja, que, a su parecer, fue mejor tratada que ella. 

A los pocos días, nos llegó un nuevo correo de la interesada 
desistiéndose tras haber hablado con su abogado, que le 
explicó que al haber sido víctima y testigo el juez necesitaba 
interrogarla exhaustivamente para poder llegar a saber si 
decía o no la verdad en un asunto en que las versiones eran 
obviamente contradictorias.

2.8.2
Seguridad Ciudadana
Han sido varias las asociaciones, sindicatos y colectivos que 
nos han manifestado su reclamación por actuaciones rela-
cionadas con la incoación de expedientes sancionadores y la 
imposición de sanciones y multas que terminan generando un 
impacto en las capacidades económicas de estas entidades 
y, sobre todo, de sus militantes, que devienen de acciones 
de protesta en la vía pública, de manera libre y pacífica, que 
pueden llevar aparejadas un efecto disuasorio o restrictivo 
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Varios colectivos 
de mujeres 
feministas se 
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mostrarnos 
su inquietud 
y alarma por 
la represión, 
hostigamiento, 
amedrentamiento 
sistemático del 
que estaban 
siendo objeto, 
con motivo de 
sus acciones en 
contra de la Ley 
del Aborto de 
nuestro país.

a la hora de manifestar, de esta forma, sus discrepancias 
con determinados asuntos de la vida social y política.

Tal fue el caso de la queja 14/3431, en la que una entidad 
integrada por varios colectivos de mujeres feministas se 
dirigió a nosotros para mostrarnos su inquietud y alarma por 
la represión, hostigamiento, amedrentamiento sistemático 
del que estaban siendo objeto, con motivo de sus acciones 
en contra de la Ley del Aborto de nuestro país., ya que tras 
haber llevado a cabo un acto de concentración en la vía 
pública fueron impelidas a identificarse por la policía, reci-
biendo con posterioridad sanciones de distinta naturaleza.

Este colectivo, fue recibido en comparecencia en la sede de 
la Defensoría, en la que reiteramos nuestra preocupación 
por los efectos que se están produciendo entre diversos 
colectivos y entidades ciudadanas que suelen devenir, como 
decíamos en procedimientos sancionadores e imposición 
de multas, al mismo tiempo que fueron informadas de que 
venimos poniendo en conocimiento de tales circunstancias 
al Defensor del Pueblo Estatal, ya que intervienen agentes 
dependientes de las Fuerzas de Seguridad del Estado, al 
igual que era nuestra intención trasladar este aspecto en 
las próximas reuniones que mantuviéramos con la Subdel-
egación del Gobierno de Andalucía.


